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La ABM lista para colaborar con el Congreso de la Unión para 
que la reforma al artículo 61 de la LIC beneficie a los mexicanos 

 
 

 Positiva, la oportunidad que brinda el Poder Legislativo Federal para perfeccionar 
una disposición de alto interés público. 
 

 La ABM recomienda a sus usuarios realizar movimientos en sus cuentas al menos 
una vez al año y mantener actualizados sus datos de contacto. 
 

Con relación a la propuesta de reforma al artículo 61 de la Ley de Instituciones de Crédito, 
aprobada en la Cámara de Diputados y que se encuentra en análisis en el Senado de la 
República, la Asociación de Bancos de México (ABM) expresa su disposición e interés de 
trabajar con el Poder Legislativo Federal para lograr una reforma que beneficie a los 
usuarios mexicanos. 
 
La Asociación está lista para aportar información y presentar argumentos a los legisladores, 
tanto de orden técnico como jurídico, con el propósito de que cuenten con la información 
suficiente que le permita al Senado enriquecer la propuesta de reforma enviada por la 
colegisladora. 
 
La ABM está cierta que las y los senadores promoverán cambios que, sin desvirtuar el 
espíritu de la reforma, garanticen la protección de los usuarios de los servicios financieros 
que pudieran ser afectados por esta reforma. 
 
Dentro de los puntos a considerar, la ABM confía que se prestará particular atención a las 
repercusiones de que los recursos de los ahorradores sean embargables. 
 
La Asociación recomienda que, en caso de tener cuentas con poca actividad, concentrar 
sus recursos en una cuenta de uso frecuente y proceder a cancelar las otras; así como 
también acercarse a su banco para actualizar sus datos de contacto, expedientes, y 
beneficiarios. En los casos de que los recursos hayan sido enviados a la cuenta global, es 
necesario acudir a la sucursal para solicitar su recuperación. 
 
Finalmente, la ABM reitera que la banca garantiza en todo momento la seguridad y 
protección de los recursos confiados por sus clientes. 
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